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INSTRUCCIONES  DE  3  DE  JUNIO  DE  2019  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ATENCIÓN  A  LA
DIVERSIDAD,  PARTICIPACIÓN  Y  CONVIVENCIA  ESCOLAR,  POR  LAS  QUE  SE  REGULA  EL
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL
ALUMNADO  CON  NECESIDADES  ESPECÍFICAS  DE  APOYO  EDUCATIVO  POR  PRESENTAR  ALTAS
CAPACIDADES INTELECTUALES.

La  Ley  Orgánica  2/2006,  de 3 de mayo,  de  Educación  recoge,  en  los  artículos  76 y  77,  que serán las
Administraciones  Educativas  las  que  adopten  las  medidas  necesarias  para  identificar  al  alumnado  con  altas
capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades y adoptar los planes de actuación adecuados a
dichas necesidades. Asimismo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía, expresa, en su artículo
114, que se identificará lo antes posible al alumnado con altas capacidades intelectuales.

En consecuencia,  a  raíz  del  Plan de Actuación para  la  atención educativa  al  alumnado con necesidades
específicas  de  apoyo  educativo  por  presentar  altas  capacidades  intelectuales  en  Andalucía  2011  –  2013,  se  ha
generalizado y sistematizado un protocolo de detección de alumnado con altas capacidades en los centros educativos
de nuestra comunidad autónoma.

Las Instrucciones de la Dirección General de Participación y Equidad, de 6 de mayo de 2014, han regulado
dicho procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales.

A partir de la experiencia acumulada de los cursos anteriores, resulta necesario mejorar el procedimiento de
detección e identificación y evaluación psicopedagógica del alumnado con altas capacidades intelectuales, que permitan
el ajuste de la respuesta educativa adecuada a sus singularidades. En este sentido,  en los cursos anteriores se ha llevado
a cabo una actuación, que ha consistido en evaluar los cuestionarios que se venían aplicando y comprobar su utilidad para la
detección de este perfil de alumnado, con el objetivo de desarrollar un procedimiento óptimo de detección y evaluación de
este alumnado. (del alumnado con altas capacidades intelectuales en Andalucía). Tras este estudio y como resultado del
mismo, se ha procedido a la elaboración y validación de nuevos cuestionarios de detección, en sustitución de los que se
han venido utilizando hasta este momento.

 Estos nuevos cuestionarios de detección del profesorado son una herramienta adecuada, eficaz y rigurosa, que
ayudan a detectar con un alto grado de fiabilidad, a alumnos y alumnas con indicios de sobredotación intelectual, talentos
simples y complejos, que puedan ser propuestos para su evaluación posterior, con la intención de determinar si presentan o no
necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de altas capacidades intelectuales.

Con objeto de mejorar y continuar desarrollando este procedimiento, esta Dirección General tiene a bien dictar las
siguientes instrucciones.

Primera. Ámbito de aplicación.

Las presentes instrucciones son de aplicación en los centros docentes públicos y privados concertados que
impartan  las  enseñanzas  del  segundo  ciclo  de  educación  infantil,  educación  primaria  y  educación  secundaria
obligatoria.

Segunda. Formación e información a los agentes implicados.

1. Esta Dirección General comunicará el contenido de estas instrucciones a cada uno de los agentes implicados
en el desarrollo del protocolo. 

Edif.. Torretriana, C/. Juan A. de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
Telf.: 95 506 40 00. Fax: 95 506 40 03
e-mail: informacion.ced@juntadeandalucia.es

 Código:tFc2e788KLB1NQVAmtiLh5aUpE+nAD.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR DANIEL BERMUDEZ BOZA FECHA 04/06/2019

ID. FIRMA tFc2e788KLB1NQVAmtiLh5aUpE+nAD PÁGINA 1/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e788KLB1NQVAmtiLh5aUpE+nAD


                            CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                                       Dirección General de Atención a la Diversidad, 
                                       Participación y Convivencia Escolar.

2. Para ello y con el fin de garantizar el traslado de la información, tras la publicación de estas instrucciones, el
Servicio de Ordenación Educativa de cada Delegación Territorial, informará del contenido de las mismas a las
orientadoras y orientadores, tanto de los Equipos de Orientación Educativa como de los Departamentos de
Orientación de los Institutos de Educación Secundaria.

Tercera. Información a la comunidad educativa sobre las actuaciones que se van a desarrollar en el
centro para la detección y evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales.

La Dirección de los centros que imparten las enseñanzas del  segundo ciclo de educación infantil  y  de educación
primaria, y de educación secundaria obligatoria pondrá en marcha medidas que garanticen el conocimiento por parte
del profesorado y de las familias de las actuaciones recogidas en el protocolo y se responsabilizará de supervisar la
puesta en marcha de las mismas. En cualquier caso, las actuaciones que se incluyen dentro del protocolo se darán a
conocer al Consejo Escolar y al Claustro de Profesorado.

Cuarta.  Identificación  del  alumnado  con  posibles  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  por
presentar altas capacidades intelectuales.

1. Durante el mes de junio, los tutores o tutoras del último curso del segundo ciclo de Educación Infantil y de
sexto de Educación Primaria, deberán cumplimentar un cuestionario de detección del alumnado con altas
capacidades intelectuales que estará disponible en el Sistema de Información Séneca. 

2. Deberá  cumplimentarse  un  cuestionario  por  cada  uno  de  los  alumnos  y  alumnas  que  se  encuentren
escolarizados en los niveles indicados en esta instrucción, a excepción del alumnado que presente necesidades
educativas especiales asociadas a discapacidad intelectual y aquel alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo derivadas de altas capacidades intelectuales y estén censados en el Sistema de Información
Séneca. 

3. Asimismo, durante el mes de junio, los citados tutores o tutoras, celebrarán una reunión con las familias de su
alumnado en la cual explicarán el protocolo de detección y facilitarán un cuestionario de detección para las
familias que, igualmente, estará disponible en el Sistema de Información Séneca.

4. Cada tutor o tutora recogerá los cuestionarios debidamente cumplimentados por las familias del alumnado
antes de la finalización del curso escolar. Estos cuestionarios serán custodiados en el centro para su posterior
entrega  al  orientador  u  orientadora  del  Equipo  de  Orientación  Educativa,  en  el  caso  del  alumnado  que
promocione  a  Educación  Primaria  o  del  Departamento  de  Orientación  en  el  caso  del  alumnado  que
promocione  a  la  Educación  Secundaria  Obligatoria.  Respecto  al  alumnado  que  se  escolariza  en  1º  de
Educación  Secundaria  Obligatoria  será  la  Dirección  del  IES  quien  solicite  al  centro  de  procedencia  del
alumnado  dichos  cuestionarios.  En  cualquier  caso,  los  cuestionarios  deberán  ser  entregados  a  los  y  las
profesionales de la orientación antes de la finalización del mes de septiembre.

5. Durante el mes de octubre, el profesional o la profesional de la orientación, analizará los cuestionarios para
identificar al posible alumnado con altas capacidades intelectuales que supera la primera fase del proceso.
Para ello, el Sistema de Información Séneca pondrá a disposición de las orientadoras y orientadores y de los
equipos directivos de los centros un listado nominal del alumnado que presenta indicios de altas capacidades
intelectuales, a partir de los datos obtenidos en el cuestionario de detección realizado por los tutores y las
tutoras en el curso anterior. 

El  alumnado seleccionado  deberá  haber  superado  los  requisitos  mínimos  establecidos  en  el  baremo del
cuestionario  para  familias,  para  ello  el  orientador/a  asignará  la  puntuación  correspondiente  en  los
cuestionarios  de familias del  alumnado nominado.  En el  caso,  que el  alumnado nominado,  no supere la
puntuación mínima establecida en el cuestionario de familias, el profesional o la profesional de la orientación
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concertará una cita con la familia del alumno o alumna para analizar los resultados de los cuestionarios y
valorar conjuntamente la continuidad en este proceso de detección. En aquellos casos en los que, el contacto
con la familia no fuese posible, el alumnado nominado continuará en la siguiente fase del proceso.

6. Al  grupo  de  alumnos  y  alumnas,  detectados  en  la  fase  anterior  y  previa  información  a  las  familias,  el
profesional o la profesional de la orientación del centro, aplicará pruebas de evaluación que actúen a modo de
procedimiento de screening. El procedimiento de screening tendrá la finalidad de confirmar los indicios y la
información  complementaria  detectados  en  la  primera  fase  del  proceso.  Para  ello,  el  profesional  o  la
profesional de la orientación ajustará el proceso de screening en función de los indicios detectados, utilizando
aquellos instrumentos que considere oportunos para la verificación de dichos indicios. 

7. Esta segunda fase del procedimiento deberá estar concluida antes de que finalice el mes de noviembre de
cada curso escolar. El tutor o tutora de cada alumno o alumna informará a la familia del resultado del proceso
de screening. El profesional o la profesional de la orientación proporcionará información sobre los resultados
del procedimiento de screening a aquellas familias que lo requieran. 

8. Concluidas las primera y segunda fases del procedimiento, al alumnado detectado como posible alumnado de
altas capacidades intelectuales, se le realizará la correspondiente evaluación psicopedagógica. El tutor o la
tutora del alumno o alumna informará a la familia, en el mismo momento en el que traslada el resultado del
procedimiento  de  screening,  sobre  el  inicio  del  proceso  de  evaluación  psicopedagógica,  conforme con  lo
establecido en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad,
por las que se actualiza el Protocolo de Detección, Identificación del alumnado con Necesidades Específicas de
Apoyo Educativo y Organización de la Respuesta Educativa.

Quinta. Aspectos relativos a la evaluación psicopedagógica del alumnado.

1. La evaluación psicopedagógica, en su caso, del alumno o alumna que presenta indicios de altas capacidades
intelectuales,  comenzará  en  el  primer  trimestre  del  curso  y  según  lo  dispuesto  en  la  Orden  de  19  de
septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de
escolarización, así como en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación
y Equidad, por las que se actualiza el Protocolo de Detección, Identificación del alumnado con Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo y Organización de la Respuesta Educativa.

2. Si tras la realización de la evaluación psicopedagógica se concluye que el alumno o alumna tiene necesidades
específicas  de  apoyo educativo  por  presentar  altas  capacidades  intelectuales,  el  orientador  u  orientadora
emitirá un informe de evaluación psicopedagógica que se registrará en el  Sistema de Información Séneca.
Igualmente, procederá a su registro en el censo de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
antes de la finalización del tercer trimestre.

3. Concluida la evaluación psicopedagógica, el orientador u orientadora informará al tutor o tutora y a la familia de
las conclusiones de la evaluación psicopedagógica, de las medidas que se van a adoptar, en su caso, así como
de las orientaciones para una adecuada atención familiar y escolar.

Sexta. Organización de la respuesta educativa, seguimiento y evaluación.

1. El equipo directivo del centro, a través de la jefatura de estudios, pondrá en marcha las actuaciones necesarias
para articular  la  respuesta  educativa  establecida para  el  alumno o alumna de acuerdo con la  normativa
vigente.

2. El orientador u orientadora del centro, junto con la persona que ostente la tutoría y la jefatura de estudios,
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realizarán un seguimiento anual del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno o la alumna, valorando la
adecuación de las medidas educativas articuladas en respuesta a sus necesidades educativas.

Séptima. Procedimiento de Detección e Identificación del  alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo derivadas de altas capacidades intelectuales a lo largo de la escolarización.

1. A  través  de  las  presentes  instrucciones  se  concreta  el  protocolo  de  detección  del  alumnado  con  altas
capacidades intelectuales generalizado y sistematizado  en el  tercer curso del Segundo Ciclo de Educación
infantil y en sexto curso de Educación Primaria, no obstante, la detección e identificación del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de altas capacidades intelectuales se podrá poner en
marcha  en  cualquier  momento  de  la  escolaridad  del  alumnado  que  así  lo  requiera,  y  se  regirá  por  lo
establecido en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad,
por las que se actualiza el Protocolo de Detección, Identificación del alumnado con Necesidades Específicas de
Apoyo Educativo y Organización de la Respuesta Educativa.

                                                                                    En Sevilla a 3 de junio de 2019

                                                                           EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD,
                                                                               PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

                                                                                   Daniel Bermúdez Boza
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ANEXO I. Calendario  de  las  principales  actuaciones  recogidas  en  el  protocolo  de  detección
evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar
altas capacidades intelectuales.

Fecha Descripción de la actuación o actuaciones

Durante el mes de mayo -  La  Dirección  General  de  Atención  a  la  Diversidad,  Participación  y  Convivencia
Escolar publica y difunde las instrucciones.
- El Servicio de Ordenación Educativa de cada Delegación Territorial informa a los
orientadores y orientadoras del contenido de estas instrucciones.
- La Dirección de los centros comunica a las familias las actuaciones que se recogen
en el protocolo.

Durante el mes de junio - Los tutores y tutoras del último curso de Educación Infantil y de 6º de  Educación
Primaria cumplimentan en Séneca los cuestionarios de detección del profesorado
referidos a su alumnado.
-  Los  tutores  y  tutoras  informan a  las  familias  del  procedimiento  y  entregan  el
cuestionario  de  detección  de  las  familias  que  previamente  estará  disponible  en
Séneca.
- Las familias cumplimentan dichos cuestionarios referidos sus hijos e hijas.

Antes del último día de clase - Las familias devuelven a los tutores y tutoras los cuestionarios cumplimentados.

Septiembre - El centro hace entrega de los cuestionarios de las familias a los orientadores y
orientadoras correspondientes en cada caso.
- Alumnado de 1º de ESO,  la Dirección del IES solicita al centro de procedencia del
alumnado dichos cuestionarios.

Octubre - Los orientadores y orientadoras visualizan el  listado nominal del  alumnado  que
presenta indicios de altas capacidades intelectuales y analizan los cuestionarios de
las familias para identificar al posible alumnado con altas capacidades intelectuales
que supera la primera fase del proceso.

Durante el mes de noviembre -  Los orientadores y orientadoras  informan a las familias y  realizan pruebas de
screening a aquellos alumnos y alumnas detectados en la primera fase.

Antes  de  finalizar  el  primer
trimestre

- Deberá haber comenzado la evaluación psicopedagógica del alumnado detectado
como  posible  alumnado  con  altas  capacidades  intelectuales,  tras  superar  las
primera y segunda fases.

Antes de finalizar el curso - Deberá estar realizado el informe de evaluación psicopedagógica, incluyendo las
orientaciones para la respuesta educativa.
-  Deberá  incluirse  al  alumnado  en  el  censo  de  alumnado  con  necesidades
específicas de apoyo educativo.
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